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RFALES DECRETOS

PARTE OFICIAL Ifoneo, de dicha capital; deb~endo afectar cate gesto al ca
, pUuto décimo, articulo pdmero del vigente presllpue!t3

___________________0 ~ del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio tí doce de noviembre de mil nove..
cientós noove.

ALFONSO

.......

El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUlil

:El Ministro de la Guerra

AGUiSrfs LUQUJil

C"n arreglo tí lo que determina la excepción sexta
iIt 1 articula Sflxt'J del real decreto de veintisIete de fe
b: el:> de mil cchot'ienlos cintuenta y dol!, Ytí lo preve
I~ido en la ley de catorce de f~b.rsro de mil novecientos
Ekttl y disposioiones comp:ementarias:; de conformidad REALE ÓRDENES
con el dfcttmen emitido por el Consejo Supremo de -
Guerra y Madna; á propuesta del :Mini~t~J de la GUEl1ra SUBSECRETARIA~
y de R(¡l.lerdo con el Conaejo de MinistlOE')

Vengo en autorizar al Parque a:lminiatrstivo de su- . Destinos
ministro da VHuia rara adquirir por gestión directa, y \ Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tapido ti. bien.
por el preolo de c:Ios mil treacknia\1 'veintidós pfsstas Dombrnr eyudante de campo del genf.'ra\ de división d'Jn
cincuenta céntimos, cuatro filtros aistarea cMi1lié-, con Franoisco Galbis y Abella, Goberna.dor militar d~ Ma
arreglo al presupuesto formulado por dicho Parque, pna noren, el capitán de Infal?tedl:l O. Luis Belda Mata, qua
•. . • . " actualmente se halla destmado en el batallón de segun-

E~ 111stalHlón en l.o/! cuarteles de la refen:!a plazll, de-

I
,da reserva de Ba.rcelona· núm. 62. .

blendo f¡fcc~ar el CItado gasto 1":1 cúpitulo déCImo, artículo De leal orden lo digo aV. E. para St;1 conocimiento .,
prlmtrCl del vjgente preSUp1.1esto del Ministerio de la Iefectos consi~uientes. Dios guarde ti. V. E. muchos anoS'.
Guerra. ,Madrid 12 de noviembre de 1909.

Dado en P.'1lac:o á doca de noviembre de mil nove- . . LUQDB,

cientos :lusve~ Safior Capitán general de Baleares:
ALFONSO'

Seftoles Oapitán RenBral de la ct1art~ reg16n '1 Oideria..'
dor de pagos'de Guerra.

R. " ............
Con arreglo á lo que determ5na la excepcIón sexta del

, artiGul0 sexto dsl real decreto de v6intisif¡ta da f¿brl?ro
de mil ochociento:l cincnellta' y dos, y ti. lo prevenido en
la ley de catorce de febrel'o de mil novecisntcs eiet!'J y
c1jspof:icion~s complementarias; de conformidad con el,
dictamen ¡;mitJdo per el Consejo SuprdUlo' de Glu,rra y
Marh,H!; á prOpU€8tll del ~M¡uiatro d()a ~Guerra y de
actH·rdr¡ I'3I'·n el CQUSl.'jo de Miniatlos,

V'''ngo e'1 ll~},;~'!izar al Parque Administratlvo de su
ministro de Zí:tagoza para adquirir por gesti6n directa;
con sujecián c.l pr"yecto de con trato' formulado, por el
pt8cio de dos mil veintiocho peseta!', una cocina·oUa siS'
tema cDompeul con destino al coartel del :Príncipe Al~

•
Excmo. Sr.: El Rey (q. D.' g;) ha tenido tí bien

destinar á la primera brigada de Cazadores, alcomsn
df\llta de~ cuerpo de Estado Mayor del Ejército O. Rafaet
Torres Maná, actualmente destinado en la Oapitanía.·
genel801 de la. segunda región, en pInza de cafegoría. iDfe..
dor, y eu comisión en la expresftda'brfgada.

D~ lf al orden lo digo ti. V. E. para su conccimientn y
tlemáe ('fectos. Dioa gual'de á V. E. muchos atlos. Ma
drid 12 de navlemble de 1909.

LUQUE

S6:f1or Capitán genersl de la primera región.

Baliores Capitán general de la eegunda regi6D, Coman..
da.nta en jefe de Ja~ fueIzlUt del ejército de operacio
Des en Melilla y O~del1ador de pagos de ~uelra.



/l1li111•• -- , ·_· ~..\~ ~-""__'_.._1I ""__'.__ __ _""""............13 noviembre 1909

LUQUE

del ejército de

D. O. núm. 256

D~~tinolil

1!lxcmo. ¡';1'.: fi,l U ,y (q. D. g.) se ho. servido óispo
ner que el capitán de IlIfauteIfa de la reserva de Tinco
núm. 103, D. Salvador Foronda González, destinado á
las árdenes de V. E. por real orden de 28 de octubre
último (D. O. núm. 245), cause alta en el batallón
C8IadOrES de Madrid núm. 2.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás f.fectas. Diaa guarde á V. E. muchos atlas. Ma
drid 11 de noviembre de 1909.

St¡flor Comandante en jefe de las fuerzll.s
operaciones en ~eliIl8 ••

Sel10res Oapitán general de la séptima re~ión, Ordenador
de pagos de Guerra y Gobernador militar de MeUlla
y plazas menores_de Africa..

Beilor•••

Retiros
Grcula1'.' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relación, á los jefes y oficiales de Iniantpría.
comprendirJos en 111 misma., que comienza. con el coronel
D. Luis ChaCón Pérez y terrilins can el capitán D. Pedro
Santas Arnaiz; disponiendo, al propio ~ielllpo, que por
fin del corriente mes sean dados de baja. en el arma á
que pertenecen.

De real ordeu lo digo á V. E. para su conocíinienio
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aí1os. Ma
drid 12 de noviembre de 1909. .

LUQUE

896

Excmo, Sr.: El Re~ (q. D. ~.) ha t nPo á bien des·
tinar s llJ Cl,rn'"ión ta, o4'áfi'-a d, Mli1rl" os,ll oruao
d"nt~ del ('uerpo d." Vstad- MaYI r d-l Ifjércitl] D. José
Molina y Cádiz, que al U!lf:en:et á. eu "ctu"l tmpleJ se
hallaba. destlllado en Ese Gobit'rno militar.

De real orden l!l digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Ma
drid 12 de noviembre de 1909.

LUQua

Se:l1or Gob~J:Dador mm~ar de Ceuia.

Sanares Capitán JZener~1 de la pr~mela región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

---_......_---

Retiros
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el coro

nel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, con destino
en esa Capitanía general, D. JeDara Ruiz Jiménez y No
vella, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro
para esm corte; disponiendo que sea dado de b'lja, por
fin del mes actual, en el Cuerpo ti que pertem:ce. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 12 de novIembre de 1909.

Sellor Oapitán general de la quinta región.

Se:l1ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
lina, Oapitán general de la primela región y Orde
naior de pagos de Guerra.

Pantos donde van á residir

NO:MBRES DE LOS INTERESADOS Empleo! CU6!j)OS á qne pertenecen 1

:Pueblo! Provincias

D. Luis Chacón Péréz••••••••••••••••• Coronel .... , ••• Comisión m1::ita de reclutamientc
deZarsgoza ••.••••••••.••••. Zaragoza................ Zaragoza.

~_ Fraucisco Corujo Vizcaíno••••••••. T. coronel(E.R) Zona reiltutamiento Lugo, 63.... Lugo.. ,,~ ............................. Lugo.
;) Antonio Pastor Gómeg, •••••••••••• Otro (E. A.) .... Caja recluta de Cáceres, 15•••••. YIadrid ••••••••.•• , •..•• Madrid.
;) Leonsrdo Amor Mozo•••••••••'••••• Comandante.••• Excedente séptima región. '••.•• Valladolid............... Valladolid.
~ Francisco Antequera MallÓ •••••.••• Otro ••••••••••• Caja recluta de Medina, li5... : •• ldem•••••••• , •••••••... Idem.
;\) Andrés Juel! Gil................... Otro........... Reg. InÍ.I1 .A.mérica, U •.••••••. Madrid ••••••••••••••••• Madrid.
" Victoriano López Pardo•••••.•••••. Otro (E. R.) •... Zonarecltüamiento Pamplonll.,34 Jorella ..... lO ....................... Navarra.

Lorenzo Dua.rte Orive••••••••.•.•• , Capitán (E. R). [dem de Murcia, 23 .••••••••••. Murcia .............................. Muraia.
» Isabelino Godón Prieto •••••••••••• Otro.(E. R.) .••• Secretario GobierIio militar de

Palencia •••••.•••••••••••••. Palencia•.•.•••••.••.••• Palencis.
Ignacio Hervás de la Pefia •••.•• '" Otro (E. R.) •••. Zona reclnt!!.miento Valencia, 19, Valencia •••••••••.•••.•• Valencia.

» Rufino Monjas Molinero............ Otro (E,. R.).•••• Bón. 2.& reil(lrVll. Cuenca, 67..... 01¡:·'n.ca. 4" ~ •••••••• , "" Cuenca.
José ::>fa..atro González.•••••••••••• Otro (E. R.l..... Zona reclu¡'!1miento Grauada, 16. Gl'AJlada.... ~ ................ Granada.
Andrés Pérez Jlroeno ••••••••••.••• Otro (E. R.)..... [riem de Guadalajara, \} •••••••. Guadalajara............. Guadallljala.
Manuel Rivera Gonzáltlz., ••••••••. Otro (E. R.) ... Bón. 2.a reserva Burgos, 82 ••••• Coruña ...... 11 .............. Corufia.
Leopoldo Roda Boneo •••••••.••••• Otro CE. R.) .••• ZonareclutamientoSalamanca, 47 8alamancll. ••••••.••••••• Salamanca.

,. Andrés Rodríguez Martinéz •••••••• Otro (E• .A..) .... Reg. Inf.a E::;:tremadura, 15..... , Mál..ga.................. Málaga.
Vicente Sangüesa Pérez............ Otro (E. R.) •••• Zona reclutamiento Zaragoza, 33. Zaragoza•••••••.•••••••• Zllragozlit.

» Pedro Santos .A.rnaiz••••••••••••••• Otro (E. A.) •••• Subinspección primera región••• Madrid........................ Madrid.

-

MAdrid U de noviembre de 1900. LUQU1!l

_ • I • ~ fines cC!nsiguiedes. Dios gt1arde á V. E. muchos adosa
Excm? Sr.. El R~:v (q. D. g.) se ha serVido conca- I Ma,1.lid. 12 de noviembre de 1909.

der el retIro pala MadrId al músico mayor del batallón ' - LUQUl
~<iZ&dor9Sde ArapUes núm. 9, D. Tecdoro CaUna Rome9, i •

por haber cumplido Ja edad para obtenerlo; diílponier.do
J

Be:rl.nf CApitán genl.n~fl.J de la j?flmera región.
al propio tiempo, que por fin del corriente mas sea dado SE:l1ors8 Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
de baia en el cuerpo á que pertenece. lina, Gobernador militar de MeJilla y plazas menOrll/il

Da real ~rde-n lo di~o á V! E. para su cOllocimiento '1 de Afdea '1 Ord~Dador de pagQ~ de Guerra.
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LUQUE

lB noviembre 1909D.O. núm. 2M
•

E:r:cron. Sl'.: AC\lp:H¡:n¡1o~, h¡'I'{{i"l!l"/lo J:l~~ ,,1 rr'l'h;.~ '; ¡~"(Ji.' a1o)F, ~e ~jn:V'jciQ 9.~tlvo qUA pl'eVlPue el art. 1.0 I.'t... la
en de segullua o'aFle ;b! rfJf;:denfo .LblJ"·rht ,h, ·;,.¿}'ge, ~ t'Ítwhl. ley, Ve ('f)t"lpll'taTá ccm S;lX(·~'BP, por tFUl"r. llbnUfl$

fa :núm. 67, I.mbrOS!il Planaií, ""1 lt~J.J' (g. D. g.) Si· 11¡. i de camp"üfl, d~Jjtr(l del a"tna l eu's" di' prr·p'.rJ'ci(m qu"!
servido ('OUIJ8.1€lrl!, el lf'tirl'J p,¡rd Bt.rc¡¡lltllH; dli'l¡JI .. ;1,)), !i l ) ? fi~w liza el l.o de jllih¡ (iel lltl(f próximo Vl:'utdero, y por
que sea dado de b&jl.l, por fin delwes actu611 en el (ue)"- i: e()1l~jgllhnt8 ¡,aLaui ¡in C<tu,jÍ<!loms para poder dC(ltuar el
po á que pert~ne¡}e. . rxam¡· n .defiuitivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce-

Da real orden 10 digo tí V. E. para su conocimiento y , llar á h goUcitado por el recunentel considerándolo com..
demás efectos. Dlos guarde á V. E. muchos a11os. 1\La~ Iprendido en la E'xpr€s~da lenl crden de 14 de octubre
drid 12 de noviembre de 1909. p!óxilLO paeado.

, LUQUE De real orden lo digo á V. E. para Ba conocimiento y
• « demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Mt~ .

Sefior Capitán general de la cuarta reglón. ,. drid 11 de noviembre de 1909. •

Satlores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y !
Marina y Ordenador de pagos de GUilra.. . '

. • Satlor Capitán general de la primela región•
• •

•••

LUQUE

Vacante,
Oircular. Excmo. Sr.: Existiendo en la seganda

Seccién de la Escuela Central de Tiro del BljércHo una va~
cante de capitán profesor, que debe ser desempe:f1ade. por
uno de dicha clase del arma de Artillería, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que, con arreglo á lo prevenido
en el artículo primero de la real ol.'den de 18 de novie.m~
pre de .1905 (O. L. núm. 229), se anuncie l~ .provisIón.
de la referida plaza tí fin de que pueda Eler s'JltcItada en El
término de un mes, á contar desde Esta fecha, por los ca
pitanes de Artil!ería que deseen ocuparla.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIos guarde á V. E. muchos a:f1os. Ma...
drid 12 de noviembre de 1S)09.

Supernumerarios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solioitado por el capi
tán de Artillería, con destino en la Oomandancfa de Oar~
tagena, D. Graciano Quesada y Pérezl el Rey (q. D.·g.)
se ha servido eoncederle el pase á la situación de super
numerario sin sueldo, con residenGia en la octava región,
con arreglo tí lo dfst>uesto en el real decret-o de 2 de
agosto de 1889 (G. L. núm. 362).

Da real orden lo digo tí V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 12 de noviembre de 1909.

• •

8EcmON DE CABAlLERIA

Vacantes

L1'QUE

IECCION DE ARTll.LERIA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo:
ller que el priDlt"r teniente del 6." regimiento montado
de ArtillEría D. Fernando Fernández Ll'dreda y Menéndaz
Valdés, pase, en cOl!.iElion, á prestar sue ee. vicws á l~
OOllumáancia de Melilla, sin dejar de pertenecer á eu
actual destIno é incorporándose á la mayor brevedad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáá efectos. Dios guarde á V. E. muches 8fios.
Madrid 12 de noviembre de 1909.

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
comaudante en el escuadrón Cazadores de Gran Cana
ria, y debiendo ser provista en Ja forma que determfnan
las reales órdenea de 5 de enero de 1903 y 23 de septiem
bre del ano último (C. L. núms.1 y 161), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disp)ner le anumie la rf'ffrida vacante
á fin de que los de la expres!\da clasl'l del arma de CRha
Hería que deseen ocuparla, le. manifiesten á (ste Ministe
rio en el plazo de 10 días, tí partir de esta fecha, por
conducto de las autoridades ó jefes de cuerpo de quienes
dependan.

De real orden l!l digo á V. E. para S1l conocimiento y Se110r Ordenador de pagos de Guerra.
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos t\1101?t Mª-
drid 11 de noviembre de 1909! ISe110res Capitanes generSle.B de la tercera y octava re·

LUQUE giones.
Se11or., ,

3 . _ ,~&",. Id

Si:f1or Ordenador de pagos de. Guerra.
Sefiores Capitán general de la séptima región y Coman

dante tn Jefe da las fearzas del ejército de operacio
nes en Meliila.

,_c.

Sedar....

---..,.-¡....~••I ..---

IECClON DE ING~NIEROS

Inl trucción
Exomo. Sr.: Vista la instancia que V. E; cursó á

este Ministerio, promovida por el eargento da la. sscrión
de tropa de la Academia. de AttilJerfa l José García Pélei,
en súplica du que Su le concei!a ingróso en la cJasll ospedFll
de prepl;llHlión pr,l't\ el asc('I\ao á ofi:.Jial que éstllbJ""e!l lf1J
ley de 1.° de jur.,iú d~ 1908 (C. L. ¡,¡úm. 97); couiliderau
do que ai bien al pnblicarsa la real orden de a de ootu
bre último (D. O. núm. 232) el inttlrt$l.\do hO ~buní" loa

Ascensos

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien pro...
mover al empleo do oficial colador de fortificación de
primera closo, en propuesta re.glamentarfa 8e sscenso, al
que 10 es de sagrmda, con destino en la Comand.ancia de

; 'Ja!tagena l D• .B:austino Alvarez Cimadevilla, p'ir Bar el
: ;(,H~~ üntigu l1 en 1\U Ifsc¡¡.la y rennír lile demás' conrihiones

l:'eglamelltaüas para el aaceneo; debiendo disfrutar en BU
, nuevo empleo la dactividad de 29 de octubre último.

De real Qr:den lo digo 1,\ V. E. para flU conocim~ento·
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y demás efeclr-s. Dio8 Rllarile á v. E. umchoa a!\os. I Pñfaonal del matilr-ial de h'!fi~)7.i6rOS
Madrid 11 de noviembre de 1909. i EXCOlO. Sr.: .lil Rey (g. D. g.) ht1 tenido e bien die..

LUQu.Ill pontr qne hllbiAJJ.do de E:e~ examinadvs para eu íngreso

Icome cdadof(S del Materi~l de Iugeniaros, los Sal'gdntoe
dé dicho cuerpo Román Veans .A.lvarez, de la r:ompa:t1ía
de Ze.padores de 0611te, y Francisco Fernánde~ BOl'" ellO

I de la de Telégrafos de Menorcs, Bufran di~ho "",.l:a.ní;n ei
, I día 30 del ml:lS ~ctual, en IIl~fC().;n~nda";-.llBS da OfUta y!Me':!orca reepectryamonte, :l~,.O 1.P~ ~t1bu!lal formado por

lalerial de rngenteru. : un Jefe .., ~oe ofieI~lea ~e 1 _~e:d~iOs d,:,signadoll :por el
. . : cowand~n.e ile,}!cho ,,(1l">r!lO f.Lll !~ p.!¡.'IZ~, €!l:gún olSipo;ne

Excmo. Sr.: E:s:a;!DInado el proyecto de reforma, del/el art. 4u.:el rr- o./.\mmtQ p ~'i't1 d pI.:JliiÚ 'Jlt del MatArlal
alcantarillado del cuartel de Alfonso XII, de. Logrüt1o, t ~6 ~~~f\nlJ'03) hpl'Oba1t1 pUl l'e¡~t d,ndo do 1.~ rle rr.MZO
que ~. E. remitió á este Ministerio con su escnt) ~e ~4 ¡ ,6 .",\16 (O. L. MÍo¡n. 46) 'J Tl1"d fiJad) por otro de 6 de
dal mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) hll te!1ld~ á marr::> d~ 1901 (C. L. nÚID. 4f:».
bbm aprobarlo y ~il!poner gue BU presupue81io~ ~fX':'tJr_1 De real orden lo digo ~~, V. .ill. }.1111'S. en m'nuoimiento y
tante 21.010 pesetas, sea cargo á 109 fonilos del ",ttaterla1 demás efectos. Dios guarde tí. V. E. mu~hcl3 rotOS. 14a-
de Ingenieres. ,drid 11 de noviembJe de 1909.

De reBI orden lo digo á V. E. para ':.11 MnQcimiento y , L
demás efectos~ Dios guarde á V. ~. muchos at'1ce. Ma- ~ UQUE

drid 11 de noviembre de 1909~ I €e:t1.oree Capitán general de B,::t19sree yGobernaJor mili..
LUQu:iJi ~ tar de Oeuta.

~eAor Oapitán general de la tercera región.,

Setlor ÜJdenadQf de pagos de Guerra.

SalOl' Capitán ~t1elal da la quinta región.

Satlar ~6U,dor de pagos de Gaerra.

ti••

Reterva gratuita
Excmo. Sr.: t'ista la instancia qua y. E. cUle6 ti

fstl) Ministerio cen sn ES3rito de 8 de ootubre próximo
Excmo. Sr.: Vieta la instancia del cuya pél'l'oCO aro pasado, promovida por el soHailll dél batallón de segun..

c1preste de San Miguel y San Vicfllte de la villa da Oal- ! ca reSiírva núm. 'l5, de la Zon'i de l'f>c!utl1miento náme
dons, que V. E. cUl'S6 á eete Ministerio con !U ~scrito de ro 33, cficial quinto del cne:rp3 de T>?:M¡;r,'\fos, D. Fran
21 de sgosto úmmo y en la que solicitaba autorfzaeión cisco Amador Bolivar, en 8úptiCB de \:r((' 89 fe cOi.t(:<}f'a el
para Hevar á cabo el arreglo de la capilla existente tn el emp!'2o de sfgundo ter.iante de la reserva gntuitll, el Rey
cMtillo de aquella plaz9, el Rey (q. D. g.) ha tenido (g. D. g.) se ha. s¿lVido cOll(~ade~ sl N0urrenLe elmsn
á bien confirmar la real orden de 15 de febraro de cionado empleo do la resorva gratuita :lel cuerpo ~a ln
1899, por la que se concedía la autorización qne se ~oH- g€'nia!cs, por hallarse comprendído en la ley de 6 de
cita, ad'firtiendo que les (lbraa costeadas por los fondoa agosto de 18f16 {C. L. núm. 324), coa la antigüedad de 2
del obispado, han de ser inspeccionlldls por la Coman- da o:;tubra del corriente afie, quedando adecri,pto á la
daneia de Ingsnier('s, y que por esta concesión no ed- Subinspección de esa región.
quiere al obispado derecho alguno de propiedad, ni 1:1- De reBI orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
quiera de servidumbre, sobre la mencionada capiHB~ demás efectos. Di08 guarde á, V. E. muchos a:l1m!. Ma-

De lesl orden lo digo á V. E. para su conocimiento drid 11 de noviemble de 19.09.
y demás efeewe. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma- LUQUE
drid 11·de navlembre dé 1909.

LUQUB

Se110r Capitán genelal de la cnarta J reg!ón.

SefJot Onpitán general de la quinta región,.

ti

Matrimonios

tECl;iOft DE ADMiNliTRAClOM ri~iUTAR

fndemnfzaoiones

LUQU1l:

Excmo. Sr.: Acceliendo á lo solicitado por el capi- ~xcmo•.8r.: Vhta l~ inGtaucia QU9 cursíl V. E; á es-
Un de In~enieros con destino en el 6." regimiento mix- tl'l MlUlst.euo c0!1 Sil es(Jrlto fee~a 18 de ?ctubre próximo
tr:- D. Félix L6p~z PétEiz el R<!tl {q. D. g.J de ~lC'UOtúo ! p9sado. pwruovld¡.! pnr el t~mente an.dH;¡;r (~¡j ,ijt'~lln~a

, '.r." /'la-'· D C'· .1(,,, ,ro, 1 "''''''}''U''l'l"' FI1~ ... h" "a -up"·"·· "'6con lo informado por ese Cortl:,ejo tlupnnno en 28 del rota j c~<'. "".Q ''''''o ~ .':O\).~ "'.': -':""":".'~ .~~~ u.

próximo pasado, Ee ha selvid,o conoederle licencia para! abor.::o de plus de m ..lt:lC1Il.JZlClón,. UD!:> Vli¡2l q~~ hallá!,do-
'contraer matrimonio con D." Carmen Gil Tejerizo. se de re~mI:!fl.Z() en la qumta reglón .f~1é delll1gnado para ,

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y prel!tB.~ servl('~o f:n Barcelona en c~mlslón,elRey (q. D.g.)
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ancs. Ma. ha te~ldo á bIen aceedtr él lo soliCitado, por ~'llatse com
drid 11 de Iloviembre de 1909. prendIdo en 1.0 qua preceptúa la red eden cIrcolar de 14

de agosto último (D. O. nÚl'll.181).
De reel orden lo digo á V. E. par~ su conooimiento y

P id d 1 (l ,. .1 M' 'kmre dAr.t0~. Jl¡~!:l ~n~r'!e tÍ V. E. muehoa anos.
So:t101' . res ente !') 'J('n~!>jo buprerr:o ~e Gnen!:!' y J1;~; :,~; :ir) 1. I !~, r:c:¡i,') ,he (}:¡ J"?)!"i.

rina.

S&ttor Capitán gentral de la eéptima rE'g\~n.

1II1
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MAtl;)~~al de hospitales

Excmo. Sr.: Por conveniencia dEll servicio, el Rey
(q. D. g.) ha,tenido á bien ditlponer que por el Parque
administrativo del mated~l de hospitales da esta corte se
remesen con urgencia al hospitlllmilitar de Malilla, y con
la aplICación qua se manifiesta, laa ropas y efectos que se
citan á continuaci6n, verificándose· el transporte por
cuepta del Estado y con cargo al capítulo 10, art: 4.° del
vigente presupuesto de este departamento.

D~ reeJ. orde.n lo djgo á V. E. para su conocimien
to y ~én'Jás Efecfos. Dios goard~ á V. E. muchos atlas.
Madrid 11 de noviembre de 1909. .

Ll1QUE

Senar CapItán generál de lti pdméra región.
I . .. . . '. • .. " •

Se11o~B' Gó]?ernlÍ'dor militar de Meli1la y plazas menorea
de Atrica y Ordenador de pagos de Gueira.

REMESAS

899
Q t

demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos a11os. lAr."
drid U'de'noviembre de 1909.

LUQUlll

Se11or ••• ..
_.;"~,r .. t•••_ ....... l"b.<~

Excmo. Sr.: Vista la instanció. qne cursó V. E. á
este Ministerio con Sil escrito fecha 11 de octubre pi'ÓXl~

mo pasado, promovida por el primer teniente de IngenIa
ros D. Enrique Arrillaga, con destino en el batallón de
Ferrocariles y prestando servicio en comisión en las tro
pas afectas al servicio de aer08tación y alumbrado 611
campat1a, en' súplica de abono' de ]a gratifi~acién de
equipo de montura, mientras preste. el indicado servicio,
el Rey (q. D. g.) h~ tenido á bien acceder al lo llolicitarJo
y dif$poner ee practique lti oportuna reclamación en la
forma y,con la jaetíficaeién reglawentaria.

Da real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gusrde á V.:El. muchos af1cs.
Madrid 11 de noviembre de .1909.•

.- lWt druu ..

S&t1or Oapitán general de la primela región.

Sanor Ordenador de pagos da Guerrll.

Pam la clínica de oficiales- estabJecida en el barraoón hospi
tal,del Buen Aouerdo de Mélilla.

l
Sábanas••••••.••• •••••. . •• 150

.Cabezades.•••••••••• '" •. •• 94

R · d·'..... ':11"1'1· Fundas de ídem..... ;..... 75
opa ti o oa •••••••• Mantas................... 120 Transport6s

. Colchas.. . . •. . . •. . •••. . • . . 33 .., E
• , Telas de colchón........... 54 ,:ICxemo. Sr.: VIsta la Insta.nCIa que V. • cursó á. 1Lonetas.. •••. . •. • . • . . • . • . • 54 1 Este Ministerio en 2 de septiembre úl&imo, promovida pnl

Id . d Servilletas.•••.•.•.•.•... ,. 80 eLe~cribiente de segunda clase del Ouerpo Auxiliar de Oü-
em e tropa... .•• ••• Manteles.••••••.•. , •• ,.... 2 cimas MilUtU6s, con deatino en el Gobierno militar (~~

Camas cMercadab......... 40' Gerona, D. Enrique Cavaass de la Mata, en súp)ica de
Una para. colchón de oficial............. . . •. 912 kilogs. que se ~e,abone el impotte del pasaje de 8U familla desd.e

. . esta corte ,á la capital citads, que satiafizo de EU peoulio
P8.~a lall barracas qu.e componen el hospltaLDoccker de Me- al ser destinado en 31 de ago81o de 1904 á dicho Gobier..

tilla. no militar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informu-
SAbanas•.•••••••••• 1.200 Gorros'.... ••••••. .•• 200 do por 18, Ordenación de pagos de Guerra, se ha servido
Cabezales. . ••.•••••• 466 Capotes....... .••••• 100 desestimar la referida instrmcia, por carecer de derecho á
Fundas 1.200 Servilletas........... 400 lo que solicita, puesto qlleJas disposiciones que otorgad
Mantas' blancas. . •••• 600 Manteles. • •. . . .• . . •. 10 el derecho á pasaje por cuenta del ):!1etado 'á, las familias
Cubrecamas.. "". •• 266 Delantales.. .•.. .•.•• 66 de lBS claBes de trelpa, son posteriores á la fecha sn qU9
ColchoneS'hechos. . . . 266 Camas eMercadab". •• 200 realizó el Yisje la aellecurrente.
Lonetas............ 266 Calzoncillos.......... 600 D 1 d lo d" á V E p a s ca ocimie to
Camisas. 600 ZapatUlas (pares)..... 200 demá: ~::Ct~:. e~iQs ~~rde áv: ~~ m:ch:s 8f1os.~Ma:
Lana para cabezales.............. .••• • • ••••. 560 kilogs. drid 11 de noviembre de 1909.

Madrid 11 de t;loviembre de 1909. LtJQtJE

Sat1ar Cllpitáll general de la. cuarla región~

Se11l)r Ordenador de pagas de Gllerra.
Sueldos, halieres y gratlfloaciones

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancitl'promovI- Excmo. Sr.: Vista la inetancia que V. E. cursó á eilte
da por el auxiliar de tercera claEe del Oaerpo Auxiliar de Miniaterio en 21 de octubre próximo pasado, promovida.
A,dn:duistración.Militar D. Enrique Castro Garefs, con por el prlw,er teniente del regimiento Inf811teríe. de Sici
destino en la Ordenación de pagos de Guerra, En súplioa. lia núm. '1, D. Lep.ndro Or1;>afianos Gómez, en slÍplica da
d~ que le sea conce.tIlda la gratificación ,anual d~ 250 pe- qlie se coilCe'd.l:i. prérroga. del plaz'J reglamentario para el
setas por llevar diez anos en Bllempleoj temendo en pasaje de su familia por cuenta del Esb;l.do, desde e~n

cuenta ]0 dispuesto para los escribIentes de primera clase capital á San Sebastián, en at~ncióná que ,una de sus
de OHclna:s MilitarES por la rcal orden de 12 de mero de hijas se eIlCltientrll.tlD~erma, según justifioa con el cettifi ~
1907 (e. L. núm. 12) dando á conocer las variaciones cado facultativo correspondí'ente; el Rey (q. D. g.) ha.
int~oducidas en los créditos consignados en la ley de pre- tenido ti. bien acaeder á lo' que sa solíoito, con arreglo ti. lo
supuestos de dicho 81'10, el Rey (q. D. g.) se ha servido re- que previene la real orden de 28 de julio de -1906
solver que el personal del Ouerpo Auxiliar' de Admlnis- (C. L. núm. 137).
t~8ción Militar en BUS diversas c&tegoríss, al cumplir diez De real orden lo digo á V. E. para BD conocimiento
Et1\.S de efectividad en eus respectivos empleoe, disfrute la y demás efectos. Dios gu~rda á V. E. muchos al1os.
V;l'atificación anual de 250 pesiltae (¡Mud'J haya crédito Madrid 11 de novil'lmbre de 1909.
¡;'eif;Uado para 0sta naf¡V~ atención, con cuyo objeto se ~ LUQUE
it:cll.lirá la partida eOilf6IJOndiente en el primer proyet1to 1 Ssñor Capitán general de la sexta región.
de presupuesto que se redacte. . I

De rffál elrden lo digo á V. E. para stl conocimiento y Se110r Otdenador de pagos de Guerra.
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D. O•. n~1l1.i2fJ6

Médicos prnvislooales
Exorno. Sr.: Con arreglo á lo diapuestll en ra ,Nal

orden circular de 3 de ag<lIato último (D. O. nútn~ 172),
el Rey (q. D. g.l ha tentd) á, bi"ln nOIX.brar;métllco pro
visional de Sanidad militar al cabo de la bagadQ de tro
pa!! de dicho c:ut'rpo, que figura como médico en la rrser·
va gratuita facultativa del .ooiemo, D. Francisco Soler y
Fabregat destinándole al hospitalmililar deVitoris,alque
8e inclirporará á la mayor brendad posible. Es admiemo
la voluntad de S. M. que eltefarido m~ao pr~vJii\lnal
peri:iba sus haberes con cargo al esp. 13, ari. 2. del
presupuesto, en analogía con lo rEsueHo en real orden
circular de 12 del citado me~.(D. O. núm. 179).

De rea}.ord~n 10 digo á V~ 'Je. para eu conocImiento y
demás efectoll. Dioe guarde á V. E. muchO! arios. Ma
drid 12 de noviembre de 1909•

...-

dermis efectos•. Djos guarde á V. E. mucho! anoe, Ma-
drid 12 dij noviembre de 1909. '

LUQUB

Senor Capitán general de la primera región.
Seriar O.rdenador de pagos de Guerra.

18 noviembre lQ

S'e.ftor Capitán general de la cutu:ta región.

Sl'}riores Capblin geJleral da la. primera región, Ordena~
dorde pe.gcs de Guerra ¡ üirector del Eetablecimientn
OentJ:al (le los servicios, t\dministrattvo;;milUarea.

LUQUB

• ( ¡ ...,,;......,4!8tro1llt..-.:.

-.r'_d..._ .............I_.d~.Alt..f ..·· ..nb~a\.- ~_...... ._IlIIÍl· ,

Utensilio
ExcuJ.o. Sr.: El l~ey (q. D. g.) ha. tenido áblen dis

poner que por el Establecimiento central di! los servicios
:admir.Jistrativc-militares se efectúe la. remEsa de 4 brase.·
:rllS eompletos de latón dorado, 15 brav.¡eros completJs de
hie-rro, 5 badilas y 5 cajas para bMeeros de la última ela
Si citada, 16 lámparaB de laa declaradas reglamentarias
p6>ra guardia de oficial por real orden circular de 14 de
:noviembre de 1906 (C.L. núm. 202) y 400 tubo. de clia
tal para lámpara modo 1897, destinándose todo el mate
xiiI fixpl'esfl,do, á los puntos que deberá manifestar al
~,·t'nri()t\t>floEetab¡eeitlliento central la Illtendt'neia mi-
\itf.r 'ia la cuarta región. .

Do real Qrd€n 10 digo á V. E. para su oonocim.iento y
s:fectcliI consiguientes. Dial' guarde á'V. E. muchos anos.
Madrid 11 de noviembre tle 1909.

BEOOIÓI :DESANIDAD KILITAI
Cestillos

Exp.1no. Sr.: El Rey(q. D. g.) ha. tenido á bien di~~
ponp.:t que el jefe y oficialas de Sanidad Militar oompreIi.
didcs en la siguiente relaci6n, pasen á servir los dediuc's
qua En la misma se expressn. .

De real olden lo dlgo á V. E. para St1 conocimiento y
flemás efootos. DIOS' guarde á V. E. much08 anos. Ma~
dJid 12 de ncviembre do 1909.

LUQUE

Seno! Ordenador de pagos de Guerra. .
Sello!fs Capitanes gaL6rr.}(:s de la primera, e~gunda,

quinta"j SaX,;jjll regi0nes y de Bl1earek7.

, llelacion que se cita

Médico mayor

D. JUEé GonZ!\lez Granda y-Silva, del h03pital de Ma
ddd-Csl'abanche}, al de Gvacuación de Antequ9ra,
da director en comisión y sin c~usa! 'bá1a en ~u
delltino de plantilla.

Médico primero

D. Emilio Fuentes y S~enz Diez, de eventualidades en la
quinta región, al hospital militar de Málaga, en
comisión y sin caoear baja en l!U destino de plan-
tilla. .

Médl.eoa segundos

D.. Jacin\o Ochos y González, del regimIento de Infan·
tería de Mahón núm. 63, á la segunda see~ión de
la sexta compania de la brigada de tropas de Sa-
nidad Militar. ...

:t Ce~árGo Gutiéénz Vázquez] da la sexta compatiía de
dicha brigada de tropas, al segundo batallón del
regimiento de Infantería de Mahón núm. 63.

Madrid 12 de noviembre de 1909.-LuQUJ.ll
Aua

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien diE'
poner que el méiico primero da Sauidad militar ~. Ca
lestin() Torremocha y Téllez, dest!nado en el hc~pltal de
Mad!'ld·Carabanchel yen comisión fU ~l Inshtn.to da
Higi€ne militllr, cese en la expresada cOID19Ión y se Illcor..
pora á su de~tino de plantilla.

DfI real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y

Serl.or Ordenador de pagos'de Guerra.

Seriores Oapitanes gwt'rales de lapri~erA 'Y.sexta reg~o.
nas.

Reserva gratuita
Excmo. Sr.: EI.Rey (q. D. g.)hatenido á.bi~l\ d~-'

paner que la clase é individuOI!l de tropa del E]ér31to, 11:
cenciadoB en Medicina v Cirl1gía, comprendidos en la SI·
guiente relaoión, figurén -como mélicos en l~ . reserva
gratuita f.caltativll dóI cuerpo de Sswadad .&fJ~¡W, con
arreglo á lo prevenido en el artioulo 2. del legla~um'o

de dichl\ reserva aprobado por real orden de 14 de mar-
zo de 1879 (C. L. núm. 121). .

De real orden lo digo á V. E. pala 'SU conocimiento
y demás efectos. DIos guarde á V. E. muchos B11os. Ma
drid 12 de noviembre de 1909.

LúQUB
Sénores CapitaLes generales de la primera,segunda.,

cuarta y séptima regionel!. .

. Relación que Be éita
D. Frandseo Soler y Fllb!egat, cabo de' la: BHgada de

tropaB de Ssnida<i Militer. '
» Seball.tián Sordo y Cubas, soldado cel regimiento de

Infantería de Alava núm. 66. .
, Jesús Hidalgo 'y Roblee, recluta dela zona de León

núm. 44.
» EU¡:lebio Torrecilla y Parodi, recluta de la .zona de

Valladolid núm. 45.
a José Millán '1 M~ílOZ, recluta .de la zona de Oádiz uú

meto 14.
:t LUÍS Elías y Armenter, reclut$ de la zona de Barcelo

na nú:n. 27. '
Madrid 12 d~ novIembre de 1909. LUQUE

Retiros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Be ha. ~tirvido t~onc~

der el retiro para Zaragoza al subinspeotor vetermana
da segunda clase, jefe de Vetuinaria. milita.r de la prime
ra regién, D. Arturo 5uárez Odiaga, por baber cumphdo
la edad para obtenerlo el dia 11 del a~to81j disponiendo,
al propio t.iempo, que per fin del cormnte mes sea (laoo
de baja en el cuerpo á. que pertenece. . .

'De real orden lo digo á V. E. para. eu conoclnuento
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LUQUE

e

5el101' Cllpitán general de la. sexta región.
ienores Capitán general da la. plimeu regi6n, Ordena1or

de pagos de Guerra, Presidenta del Oons~jo de Ad
ministración del Oolegio de Santa Bá.rbara y San Fer
nando, y Directar del mismo. '.

13 noviembre 1~D. O. ndm. 256-
y fines conBignien~e¡. Dios gnarda tí V. E. muchos 8.t1CR.! ,!--o. qua de ren.} oroen Itif>~lÍ~.~sto á. 'V'

A
E. }J"~e,~ll en..

Madrid 12 de novIembre de J909. llOC!tmc:..to'1 aeJiás eftlct'Je. uMJ ~l!"t'·...e á\' • .iI:.I. mlt..
. LUQUlll ches a11os. Madrid 12 d8 novlemb:te' d(l1~09. ,

S " ¡'UQU.1ll
efíor Oapitán general de la primera región. Sellar Capitán general de la primera región. '

Senores Presidente del Oonsejo Supremo de Gúerra y Ma~ ...
"lina, Oapitán general de la quInta región Y' Orde- Destinos

nador de pagos de Guerra.
...... .. L r r , ..._ Exomo. Sr.: En viste. 6el escrito que V. E. dirigió al.

'S:mCOIÓN 1)1 mSl'IOIA y AS'C1Nl'OS G'llI't"''llI''.ALEB este Ministerio fU ~6 de octubre próximo paeado, propo-
~'Jo1U\I oiendo pUB qoe desewpef1e e~ car¡l(o de ¿eleg~do de su

Asuntls generales é indeterminados llutorifiad aute la. COW\lllÓn mlxta. (je re'lluhllllento de la
Excmo. Sr.: Vista la inlltancia promovIda por f1 provincia de Orease ~l cotYlsn·1anl.e de Ii.lÍi1ntería do~

Boldado licenciado, Mannel Pastor Podercso, resHenta el', Aurdio González CIUaUOVEl, el Rf;\Y «l, D. g.) se hl ser-
Mula (Murcia), en ,súplioa de que se le concedan ,les de- nl0 aprobar la referida prnp\1cste. . •
rechos que le correspondan, en atención á les sarvlcIORl De lEal orden lo digo tí V. }lit para e.u conOCUlllento
que prestó en el ejército deOuba, recompmsas obtenid.s y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
y haber ~ido licenclado por inútil; teniendo en cuenta Madrid 11 de noviembre de 1909.
que al recurrente le han fido satisfeohos cuant:Js haberes LUQUBl
le han correspondidQ durante su permanencia en el ser. Senor Capitán general de la octava regién.
vicio, acreditándose' asimismo que las cruoes del Mérito' , •
Milltfu'que posee no son pensionadas y que el expedian- Excmo. Sr.: Eu vieta del concnrso verificado para
te que á instancial suya~ se instruyó en la InspeccIón ge. cubrir una vacante di! capitán de Artiller.ía, profesor del
neral de las Comi.iones Uquidadcras del Ejércilo, para colegio de Santa Bárbara y San Fernando, el Rey (que
averiguar si tenía dereoho á retiro como inutiHzlldo fD Dios guarde) se ha servido deefglJRI: para ocuparla al Ca
cllmpaf1a,f~t} dese~ttmado por 'real orden de 11 de ottu.. pitán de la referida arma, D. César Blesco LSAers,. que
bre de 1892,'el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo in 'tené su destino en la Inspe{lción genf:'ral de las COInlS10-
formado por dicho Inspector general, se ha servido dil!- Ut,9 liquidadores del Ejército. _ .
eetilllar la referida instanoie, en nzón á que no le co· De real orden lo digo á V. E•. para euconocJml\'lnto y
rresponden nueVDS derechos. . demás efectos. Dioe guarde á V. J!). machos 81'10&. M~·

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y drid 11 de noviembre de 1909.
demá-s dect.oe.,· Dios guarde .ti V. E. muchos aflOl.
Madrid 11 de novip,mbre de 1909.

LUQUE

&11or CapUán general de la tercera región.
Seílor Inspector get:eral de 18.9 Comisiones liquidadoras

del Ejército. '
p~

liooIOlf DI INlnl1COIÓN, UOLlnAKIJl:N~G
·1 OVE2POI DIVIBSOS

Excmo. Sr.: Al honor que la Academia de Infantería
ha recibido con la visita de SS. MM. los Reyes 'de Portu
gal Yde'Espana, ha corrEspondido aquel Cenbo de en
sell11nZ!\ de tal ,suert.e, que en el ánimo de los AUgustos
Monarcas p6l'dura:rá siempre como grato recuerdo de
vivo entus!asrrio,la Jlcabada p~l'fección militsr en 10111 di
ferentes ,ejercJclosrjecutados por el brillante batallón
de alm:nnoe"Nada más InaroiaJ, nada más gallardo, na18
trás varonil, que los pelotones mandados por los alum~

nos mismos, al pre!!entat~e delante de 88. MM. á eje
cutsr ejercicios tácticos y gimnásticos, demostrando c;les·
de el primer momEnto, en el modo de mantenerse firmes
en sna puestos, solidez en le. enseflanz8, que acredita él
esmero y el ardiente de.eeo del cOIOnelDllector y profeso·

.ree, de formar oficiales que sean manana dignes CDm
paneros de los que hoy, por fortuna para la Patria. y el
Ejército, han cOllqllistado respetado nombre más allá
de nuestras froniel8s; y si la corrección suma, la ga
llardía y agJlidad de lcs jónnes alumnos producía viví
simo entusiasmo en SS. MM. Yen los que tuvhron la
fortuna Je presBnclar tanta perfección en los movimien
tos táotioos y gimnásticos, todavía tí través de tan sólida
enserianza se percibíR· algo más elevado, que fortifica ('1
ánimo: el tapíritu militar inculcado en el alma de los
que aspirau al honor de ser ofiaiales, da nue~tra Infante
ría; y deseando el Rey (q. D. g.) m9nifestl11 sU sfttisho,
ción por el brillante estado de instrUCCIón de dioho (Jeu
ira de enaenanZ3, ha tenido á bien disponer que se den
lils gracias, -en su Real nombre, al corone! Director y,
prufeenres del mismo.

•• n

Reclutamiento y raemplaZD ddl ejército
E%cml). Sr.: Visto el expodhmte que V. E. cnrs9 á

eete Ministerio en 26 del mel! próximo pas'ldo, instruHo
ecn motivo de haber alegadQ, como EOblevanÍda despué9
del ingreso en caja, el soldado Luis Oaetro Fem&ndez, la
excepción del servicio militar actIV¡) comprendida fU el
caso 1.° del articulo 81 de la ley dd reclut~miento; y re
fJultando del citado expediente que un hermnno r:el in·
tereeado contrajo mat-rimouio en pmtniorida1 al sorteo
J.e iste, circunstancia. que nu produce cauea d9 exc;;,pcífln
de fuerza mayor de Isa comprendidas en el I!rtí0ulo 149
de dicha. ley, según se ha declarado en reales órdenes de
17 de agosto de 1897, 7 de jlluio de 1898 y 30 de abril
de 1901 (C. L. núms. 237, I81S Y92), no siendo en los
caBOS que sefialan las de 28 de onero j 17 de abr.il de
1903 (C. L. nÚllls. 17 y 62),~1 Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la. Comísión mixta de 10 }\utnmiento
de la provincia de Orense, se ha serVIdo de3estLnar la.
excepción de referencia. .

De real orden digo á V. E. pata su oúhocimie1lt'J y
demás efectos. Dios guarde á V• .i!l. lliuchol:! afiOF. .MI~·

drid 11 de noviembre de 1909.
LUQUE

Saflar Oapitán general de la séptim.a regi{n.--_._--
Excmo. Sr.: Visto el eXpe(~~0nt9 que V. E. cursó á

Rste Mmistelio en 21 de! Volea p,óxÍl.:.:Jo p:lz·'ld,'. insti'uíd l
con motivo de haber alegndo, (j:',m~l $Oblw:wida d rJ()UÓd
del iD~resD en caja, el soldado Lms F\'ill:li.nlier. CastlO, la
excepción del serv;clo milItar aCkiViJ cn:t"p'l'¡,düht en d
caso 1.° dd articulo 81 de la ley de r.}Clula..u e ,tüj y ~i:

snltando que el inhresado tiene l,m h:;rmauo que, Utlnq1l6



Cll.Ea/to, no renne la. oC/ndición de pobre que determina \ la ley de reclutamiento y la real orden de 11 de mayo
el último pSrlf>f) rle la rf~IB t.a del artículo 88 dA la ley> último (D. O. núm. 105), el Rey (q. D. g.) se ha servido
cita;ifl, l:il R~y (q. D. ~.), de a' nenio ('0]1 lo propnesto por! r6sol"vH que se devuelnn las 1.600 pesetes de referencia,
la COh,isión mixta de reclutamiento de la provincia rl*l ' lae cue.!e'1l pcrilibirá el individuo que efectuó el depósito
Ponibvedra, (tú ha s~rvi1o dese~timar la exceprión tie i ó la pereona apG'derada en forma legal, según dil3po~e el
lef~rencja. [ artículo 169 delreglamenio diptado para la ejecuoión de

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y § dicha ley. ',.-~
demás efectos. DiGS guarde tí V. E. muchos afias. Me.- i De red orden lo digo á V. m. para su conocimiento y
arld 11 de noviembre de 1909. . I demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos 8110s. Ma-

lUQUE drid 11 de noviembre de 1909•.

'18 llov:le-.mbre 1901 Di O•. Jrb:¡;" e6 '.
,'",. .

Seilor C9pHán general de la. octava región.

SefiQr Capitán general de la sexta región~

Siflo!' Ordenador de pagos de Guerra.
Excmo. Sr.: Vido el expediente que V. E. cunó á

(ste Milliatnio en 25 del mes pró:xiu:o pasado, instruído _é::
con mrtiVJ d:.- haber aleJ?ado, como sobrel'snida dEspués .
'~el i?;,llesc eu ~I'l~tl., (;1 B~J1dado Jc.sé. Hinojo Mir?u, la ex- Excmo. Sr.: Vida la in~tanci8 promovida por Ra.
(€.'PCUl~ del SfIVHlO mIlItar actlvo comprendl~~ m el món Fernández Alvarez, vaciAo de Mondol1sdo (Lago).
C820~. del flrticu.10 b'l de la l?y de reclut6.mie~to, y re- en eolicitnd de que le sean devueltas las 1.f>OO pesetu
sultando qn¡, 1tl clta~a c:~cepclón la exp,;l!'o el mteresado con que redimió del servicio militar aotivo á su hijo Feli
en el l ~to de la c1llsJic8Clón y ?edero.elón d~ soldM~l! . ciano Felnández DIllz; y teniendo en cuenta que al inte
del rfe.~pll1zo á que pert~nece. ~lén,i~le d3Se8tI~ad8, sin resado le correspondió servir en fijas, no habiendo ingre..
qu~ d(eJ~ en~l\n.cM ,haya ocurrIdo ~lr~~netanCla a]gu~a SIl~O en,ella,a por hallarae red.imido, ..eI Rey (q. D~ IZ.), de
qn. le co oqu~ O~ll::O del1~s preSCrlpCLIle3 ~el artícuLo f acuerdo con lo informado pQr~1 c.pneejo Supramo de
149 de le ley m(JJc,,~I', €.. ~ey (q. D. g.), da a~nudo con 1 Guerra y Marina en 22 del mea próximo pasatlo, se ha
lo pl'Op~' s,/o ~ar la Oümlslón 1l11xta.de r€Clcut~miento d~ : ser,vido dl'sestimar dicha petícióD1 por haber hecho u'!o
la prOVInCIa (.le Gra.nada, se ha servIdo Of"s.sttmar la f!X ,¡ de los bmrsficios d9 la re:iencién.
(~I'C1~n!,!d~ rIJ¿re~cla~ por no t.eDar carácter de sobrtve. í De real ~den lo digo tí V. E. para. su conocimiento)'
D,de. e.¡11.és cl;'1ll1glE'~o pn Cfil9. •• 1 demás efectos. Dios guardeáV. E. muchos aftOSo Ma-

De ~eal orden lo ~~g) tí V. tD. para BU conOCImIento ( drid 11 de novi~mbze de 1909.
y -:lemas efectos. DKS guarde á V. E. muchos SilOS,,'
Matirid 11 de llnviet'llbre de lZü9., LUQtrE

LUQUE S~fiOl Capitán general de la octava región.

Sanor ~barnf¡1cr militar de Ccuh.

•••

Sa11al Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
riua. '

1

- ,.. mi

Fed~nt~~{jnaJ" . -
Excmo. Sr.: Vista la Instancia prolllovida· por Ma-

Exrme>. Sr.: Yis(a la ir,stnnciu promovida ror Luis nuel Vizcaíno Viz¡¡BÍno, vecino de Valverde del OstlJ.ino
Vázquf:'z Lincl'r, vecino liS Málaga, paSeo de Campos nt- : (Huelv&). en solicitud de que se le concada au~orizacién

m~IO 15, en s lhcitud. do que se le conceda aUfmízacÍón para' redímir del servIcio militllr activo á BU hijo José
para. redimir dt'leervicio militar aet{v? á su hijo Fran- Vizcaíno Sánchez, el Rey (q. D. g.) S~ ha servido dispo
cisco Vázquez MoIelO, 1'1 Rey (q. D. g.) se ha servido ner que el interesádu sa atengA álo resuelto en real ar
desestimar (\ith", peti;;i{.n, con an~glo a he prescripcio- den de 25 de septiembre último (D. O. núms. 217), por
llt:tt rlel erlfenlo 114 de la 113J de redutamientv. la que le rué dt:sestim~4a aIüíIoga l>eüoi6n. .

De resl ordm lo digo á V. E. para BU conooimiento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dectrs c, nsigulent€B. m, s guarde á V. E. muchos &1108. fines col1lliguiente9~ Dios gua;l'de á V. E. muchos anos.
Madrid 11 de noviembre ¿e l~OJ. IMadrid 11 de noviembre de l~.
',LUQUlll . LUQUlÍ

Sedo:: C~lp~tán g6t.e.al do la segundo. región. : Sefior Capitán ger.eIllol de la segunda región.

Exc:uo. Sr.: Vigta la ks:r.ll.:ia p::cmcvi.Jo. por don Excmo. Sr.: Vista. la instanCia promovida por don
Vll.leulÍ'l 'MMho L\1ZI" v<.:ciuo de L(rcnes. provinda. de Antonio Boixlloren ClaveTol, vecino de Guadalajal8,en
S,·nt¡¡ur.~~r, en folicitud de que le sean devueltas las solicitud de que le sean devueltss"lae 1.500 pesetas que
1.500 p¡ setas que dtpcsitó en. la Df legadón de Hacimda depo-s-itó en la Delegaoión de Hacienda de la provincia
U(! l~ provilJcltI jlia.jc~d9, según n~sguajdo núm. 2.467 de indicada, según oalta de pSlgO' f'xpedida en 5 de diciem
inletvendón y 3"J da TeWf(·ri:¡¡, exph3ido en 28 de abril " bre da 1907, para redimir del servicIo militar activo á
d'! l~' 08, pl1f1t. r¡ s,:.v-ndcr dI) h~ suert\1 que ptlli' ra caber Máximo de C~~tro Báletla, recluta del reemplazo de 'dicho
e ,'J' '.'pl .Y,;· ~,,11 !i~;', Jo',",' ;'.hchu P)f,i t,;, r.1 :,;lld," tJ,'~ . atlf', ?ert9tJ..m:f':it~ i\ la zül1f.!. d,¡; GntdEl, el Rey (q. D. g.),
1': \lÜE..,t.>tl,{> ",- .: ',c;;, p<J ;,;: (;;t'~';:\lü ... 1"~, ZWAJ. ',:e S'; ,;ti.;.- " f,t,n~'>"td..} UI Cl¡:::r¡ti¡, lo luev<'llil!u ea al 8rt. 17G de la 1,'lY
ti "; t. ::>~ r,.:!'· 1':") ('\,:OIH'.. (p~. vi ntaib 00¡..il dIo ,::,,11; chió, de re0Iutlli:.ciF.:lntt), ¡<:tl l~i;4 sarvido resolver ql1e so devuelvan
ser ¡,dwitükr JIU! sto qUti IW (lU1:d\l aplicarslol á la recten.)' las 1.500 pesetas de referenCia,'las cua.les percibirá el in~
cMn ud inifJ:'eSlldo 'pOl oponer~~ ~ "ll9 el RrtícnlQ 114 de dividuo que efectuó el depósito ó la lleuona Ilpoderada

, .
. ·
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iuteresados las USOO P€S;3tas con que Be redimieron de
sal'vicio militar Bct,ivo, según cartas de pa~o experlidss
en bs fe.:Jh36. con los nú:neroa y por las Delegl"¡ciones de
Hacienda. que en la citada relac:ón se expresan; cantidad
qu~ p3rcibná el individuo que hizo el depósito ó la
p~:rsolJa s.utorízada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del reglamento dictndo para la ejecnción de
dich.a ley. .

Da real orden lo' digo á V. E. plua BU conocimiento y
demált ef!!otos. Dios guarde ti v. m. mu.chas afios. Ma
drid 1.1 de noviembre de 1909•

LUQUE

S&üores t1apitanes generah¡8 de. la primera. t\jrc~ra, cmir"
~g. st:x~a y octavA regione¡.

Se:f1or Ori!enador de pagos de Guor:a.

,18 novIembre 1;0'
id1 Plf r _11;:-.,.,

Excmo. Sr.: Hallándose jl1&tifieado que los reclutas
que figuran en la ejguiente nlación. pertenecientes á los
teempJl!zo~ que ee ludican. están comprendidca en el Ar
tículo 176 de la vigente ley de reclutamiento. d Rey
(q, D. g,) se ha servido disponer que Be devnolv8U á lOíi

Sellor Capitán general de la. primera región.

Seflor Ordenador de pegos de Guerra.

en forma legal. se~ún dispone el art. 189 del reglamento
dicta.'io pata la. E'jecución de dicha loy.

De real orden 10 dlRO lÍ V. E. para en conocimiento
y demás efectos. Dio!!! ~uaríle á V. E. mU'lho3 n:l103. M~
drid 11 de n(¡viembre de 1909.

LUQUE

Rela&ion que se cita
¡

1 oUPO ~lilll R II ....... NÚlI1ero :Qlllepmon!lll
dalas da Hacienda

HOMBRES DE LOS UCLUT.All po ZONA. cartall da que expldlero.'.. la.s carta.]o l'1leblo FroVincia Dia Mee Afi.o pago depago- ---- ---
Manuel Bonilla SalO.a•••••••••••••• 11107 Mérida•••••••••••• Badajaz ••••• Ba.dajoz •••••••• 17 dicbre. 1907 328 Badajoz.
Juan Pelayo Sáez.................. 1907 Idem· ••••••••••••• Idern •••••• Idem, .••••••••• 20 agosto Hltl7 4053 Idom.
Matías Sauras Gll.fcía ••••• , ••••.••• 1907 Andorra •••••••••• Teruel•••••• reruel. •••••.•• 30 dicbre. 1907 13 Teruel.
Gonzalo Vives Vives' ••••••••••••• 1907 ::50rt ...... , ..... ,1 ..... Llhida ....... .Lérida......... 27 octbre. 1907 164 Lérida.
Santiago Rementeria Aldamisgogeas-

coa ............. "........................ 1907 Ea.••••••••••••••• Vizcaya .... Bilbao••••••••• 28 dicbre. 1907 676 Vizcaya.
Abilio Ballejo Garrido•••••.••••••• 1907 Bilbao............ Idern ••.•••• Idem .......... 28 idém•. 1907 1402 Idem.
José Arostegui Calle ••••••••••••••• 1907 Guizaburnllga ' .•••• Idern ••••.•• Idem •••••••••. 28 idem•• 1907 653 Idern.
Angel Rodríguez Vázquez•••••••••• 1901 Palas del Rey •••.• Lu~o ••••••. Lugo •••••••••• 7 octbre. 1\l07 1 Lugo.

r

Madrid 11 de noviembre da 1\l09.
e (lj &111'

Ll1QU.E

.. "

I:mCOION DE nrmUCCIóN, BEOtU'1'WINTO
t COEEros DIVE1UO,

DISPOSICIOHIS
... la Subsecretaría y Seoeione. de tm l!inisteri6

:Y de las Dependen6ias oontral61

! diente promovido por D.a Vicenta Nogués Dechent, viuda

Idel dibujante de la Oomandancia general de Ingenieros de
Valencia, D. Vicente Benlloch Sebastiá, en solicitud de pen

. sión por fallecimiento de su marido;
Resultando; que el causante, hallándose ya casado con

la recurrente, fué nombrado en 18 de octubre de 1882, por
el Director general de Ingenieros, dibujante de tercera olase,
con sueldo anual de 1.278 pesetas, y que disfrutando el d&
2.150, falleoió en 13 de marzo del corriente año, siendo di
bujante del Material;

Considerando; que el :Montepío Militar y disposiciones
posteriores que forman parte del mismo, exigen á los em
pleados politico-militares, para que puedan legar pensión á
BUS familias, la oondición de que al contraer matrimonio ó
ingresar ya casados en el Cuerpo, disfruten empleo de Real
nombramiento y'sueldo mensual de cuarenta escudos;

Considerando; que el reglamento del personal del Mate-
El Jefe de la. Secelón, rial de Ingenieros aprobado por real orden de 8 de abril

Francisoo Martín Arrúe de 1884 determina en su articulo 24 que tendrán derecho á
pensión las familias,de los que tengan real nombramiento y

Se110r D!Ietor de la Academia da A;f¡ulinistración MUltar. sueldo mensual de cien pesetas,· y la real orden de 23 de fe-

Excmos. Be:f1ores Capitan€s gauerdea de la primera y se- brero de 1891 (C. L. núm. 87) disptJ.so que sólo corresponde
gunda reglones. I Rénl nombramiento á los individuos con sueldo anual de mil

quinientas pesetas.en adelante;

1

I Considerando; que el causante al ingresar, ya casado; en
destino de plantilla, en 18 de octubre de 1882, no lo fuá en

mn!:'~~JO $:UP~~~MG DE GUfRIV!, y MA.RINA ~ vjrt~1:,\ de Rt'al nombrami"llJ.to ui con sueldo anual d~ mil
:11 , • IJl.lÜÚI:Uf,Il.¡'" [I"!;::)\;":y 4tlO e,; (Ú ~ln'uhúJ.o CÚl!1() ml1HiUl.lin, ¡.mra

f ar'til nos ¡¡\lB d H(lnlhrmnicnLo Im;lda e¡¡nflidl.':rar¡,e de real orden;
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las }. Bete Alto Cuerpo" en 28 de octubre próxínao pasado, ha

#cultades que le están cQ~.¡feri~s, ha examinado el expe· acordltdo desestima+, la instancia de la interesada; y á la vez

Licencias

. En vieta de la instanoIa promovida por el alumna di
csa Academia D. MIguel Gurda Baiz, y del certificado fa
cultatIvo que á la. misllla se acomplfla, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le conceden dos me
ses de licencia por enfermo pa-':a San Fernando (Cádiz).

Dics gU8!rde á V. S. muchos a11ol:'. Madrid 12 de no·
viembre de lt}O~.
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que el único beneficio á glle ti!'\l1G "lerecho, como comprendi~

da en el art{(lulo 21) capitulo 8.o del cHaJo regbmonto, ea :.l
doa pagas de tocas, importantfcs 3lí8 peteL.,s, 32 céntimos,
duplo de las 179 pesetas, 16 céntimos, que de sueldo men
;BUal en actividad disfrutaba su marido al fallecer) las cua.les
le serán abonadas, por una sola vez) por las oficinas de'Ad·
ministraoión Militar de la Capitanía general de la tercera re·
gión, que era por donde se acreditaban los h!lberes al finado.

Lo que manifiesto á V. E. para su oonocimiento y efeotós
eonsiguientes. Dios guarde á V. :ro. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1909.

Polavieja
Excmas. Señores Capitán general de la tercera región, Go

bernadar milita:: de Valenoia y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excm.o. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas,J ha examinado el expe
diente promovido por D. Fernando Piñana y Garcia-Parra.;
huérfano del general de brigada D. Cristóbal Pifiana y Su
ñer, en solicitud de transmisión de pensión, y que se le con·
ceda con arreglo al Montepío Militar, que le resulta más be
nefioiosa que la pen~ión del Tesoro que disfrutó su madre;

Resultando; que por real orden de 15 de octubre de 1894
se concedió, á solicitud de lA propia interesada, pensión del
Tesaro en cuantía de 2.500 pesetas anuales, á D.8. Adelaida
Garcta-Parra, en concepto de viuda del general de brigada
D. Cristóbal Piñana y Suñer;

Resultando; que ocurrido en 2 de marzo último el falle
.cimiento de la pensionista, solicita su hijo, D. Fernando, re
presentado por su tutor y hermano, D. José, que ge le trans
mita la pensión permutá.ndosela por la menor del Montepío
Militar, que le ea más beneficiosa por razón del mayor tiem
po que la disfrutarla;

Considerando; que habiendo optado por pensión del Te
soro la primera poseedora del derecho perfeccionado á ·180
muerte del causante, no son licitas nuevas opciones, según
doctrina establecida en la real orden de 8 de febrero de 1892
al determinar el alcance de la de 4 de julio de 1870; y

Considerando; que la transmisión de pensión no es un
nuevo señalamiento según la real orden de 14 de octubre
de 1902:

Este Alto Cuerpo, en 23 de octubre último, ha acordado
transmitir á D. Fernando Piñana y García-Parra, la pensión
de 2.500 pese~s anuales que disfrutaba su madre, la cual se
le abonará por la Delegación de Hacienda de Barcelona, a
contar desde el 3 de marzo último, dla siguiente al del fa
llecimiento de dicha señora, hasta el 21 de mayo del co
rriente año) fecha en que cumplió los 22 de edad; y desesti
mar la solicitud de permuta de la referida pensión por la del
Montepío.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos·
cónsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1909.

Pola1íie¡a

Excmo. Señor General gobernador militar de Bareelona.

•

Retiros

Excmo. Sr.: Vista la documentada hstanciB, que
V. E. rBmitió en 12 del pasado ago~tp, pI(\movida por el

oarab;nero licenciado F:"ne!ec:> Vere!" Racamondp, en
solidtu1 de que se le c\iilu/,¡:l3 61 tiitnb que por S¡Jf3 anos
de servicio le corr(sponJ~;

Resultando que por la. copie. de la licencia absoluta
que á su instancia acampana y que compulsada con la
filiación original ha r(sultado conforme, se comprueba
que el interesado prestó SU8 servicios en el Ejército du
rante 22 ailas y 13 días, que son válidos para optar á
goces pasivos;

Resultando que la Dirección General de la Deuda y
clases Pasivas en 9 del pasado mes ha declarado al 80"
licitante sin derecho al abono de los servicios preatad1Js
como cartero de la Administra.ción Central;

Considerando que no alcanzanda el referido ce.rabi
nero licenciado Francisco Varela 25 ancs de servicios
lifeetivos que para poder obtener retiro exige el real decre
to de 18 da noviembre de 1832 y real orden de 20 de no
viembre de 1854;

Eate Consejo Supremo, por acuerdo de 27 de octubre
último, ha tentdo á bien desestimar la petición. ,

Lo digo á V. E. pal'B Sil eonocimiento y efectos.
Dios guarde á V. E. muchos afioa. Madrid 11 de noviem
bre de 19051.

Polavieja

llJxcma. Sefior Capltán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Habiendo solicitado sn rdiro el coronel
del cuerpo de Estado Mayor del Ejército O. Jenaro Rufz
Jiménez y Novella, con destino en la Oapitanía general
de la quinta región, este Consejo, en vIrtud de sus facul
tades y por acuerdo de 9 del actual, ha concedido al in
teresado el haber pasivo de los. 0,00 del sneldo de su em..
pleo, Ó fesn quinientas ses~nt!) y dos pesetas cincuenta
céntimos al mes, cuya cantidad le será abonada por la
Pagaduría de la Dirección general de la Deuda y Clases
pasivas desde 1.e de dioiembre próximo, en atención á
que desea fijar su residencia en Esta Gorte. .

Lo que tengo el honor de participar tí V. E. para los
efectos oportunos. Dios guarde tí. V. E. muchos a1108.
Madrid 12 de noviembre de 1909. .

Polarieja.

Excmo. Safior Capitán general de la. primera región.

.-"a·

PARTE NO OFICIAL

SUSCRIPCIÓN NACIONAL'. . -
ASOCIACION DE SEÑORAS

PllESIDIDA 1'011

6000rros distribufdos pOl' los Gobernadores militares ó por la Guardia
civil á 108 heridos en la campaña del Rij.

LISTA 20.·

Suma anterior: 96.395 pesetas•

Batallón Cazadores de Chiclana, núm. 17

Soldado Antonio Zapata Corrizosa, 100 peselias; ídem José·
Simchez Moreno, 100 pesetas; ídem Pedro Sobrino, 100 pese.
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pesetas; soldado Tomás DLmcó Cicerón, 100 pesetas; ídem
Sebastián Ramírez Rosas, 100 pesetas; ídem Ildefonso Flores
Anaya, 100 pesetas; ídem Celerino Mesa Guerre).'o, 100 pese
tas; idem Salvador Coro Suárez, 100 pesetas; idem Fernando
Prieto Paniagua, 100 pesetas; ídem Vicente Sánchez Redon
do, 100 pesetas; idem Miguel López Alvarez, 100 pesetas;
ídem Francisco Varela Lara, 40 pesetas; ídem Juan Rodri..
guez Montañés, 100 pesetas; ídem Antonio Millán Morales.
40 pesetas; ídem Bernabé Porra Gómez, 100 pesetas.

Suma y sigue: 99.795 pesetas.

tasi ídem Juan Montano) 100 pesetaf:li ídem Juan Grela Val
verde, 100 pesetas; ídem Il'ranúisco Millán Gómez, 100 pese
tasi ídem Ildelonso Yuste Muñoz, 100 pesetas; idem Miguel
Sarriá. GÓmer., 100 pesetas; idem Antonio Tello Cile, 40 pese·
tasi ídem Juan Oarmona Navas, 100 pesetas; ídem Antonio
Moya Ramos, 100 pesetas; idem José Vá¡:quez Mendoza, 100
pesetas; ídem Juan Orozoo Galván, 40 pesetasi idem José
Aguilar Pérez, 100 pesetas; ídem Jesús Jiménez Molina, lCO
pesetas; idem Juan Jiménez GonzAlez, 100 pesetas; ídem José
Chacón Gómez, 40 pesetas; corneta Juan Madruño Sánchez,
40 pesetas; soldado José Cortés Bernard) 40 plilseta~; ídem
Anastasio ~asa Sánchez, 40 pesetas; ídem Manuel Santana
Volina, 40 pesétasi ídem Miguel Postales Rueda, 100 pesetas;
ídem Andrés Portela Requena, 40 pesetas; ídem Francisco
Ruiz Jiménez, 100 pesetas; ídem ]'austino Serrano, 100 pese
tas; ídem Miguel González Martin, 100 pesetas; cabo Bafael
López Ramírez, 100 peset~s; ídem Francisco Diaz Villa, 100

La Tesorera,

María R. de AUendesalMal'.
La Secrotaria,

B. Condesa del Serrallo.


